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Villavicencio, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.793/02) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2020-00001-00 (2019-00415 E.D.) 
AFECTADO:  SOCIEDAD BETAS ING SAS (JULIO CÉSAR BELTRÁN B.) 
FISCALÍA:   CUARENTA Y UNO (41) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, y dando cumplimiento a lo 

dispuesto por este Juzgado en el numeral 3º del acápite “De las pruebas de Oficio” del 

auto del pasado 26 de agosto de 2021, se dispone que, por secretaría, se le informe al 

perito de Policía Judicial HERNANDO TELLEZ VILLAMIL, que la Investigadora 

ALEXANDRA GUANOTOA MALDONADO allegó la totalidad de la información por él 

requerida para la elaboración del dictamen pericial, por lo que se requiere de su 

comparecencia de manera inmediata para la entrega de los documentos. 

 

CUMPLASE 

 

 

MONICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

Juez 

                                                 
1 FL.285 c. o. No.5 
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